Manizales, 25 de Junio de 2010

Señora
LUCELIA MORA M.
PUBLICIDAD TORO LTDA
Bogotá

REF/ RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 011-2010.

Teniendo en cuenta el correo electrónico enviado por ustedes el día 24 de Junio de 2010, en el cual presentan observaciones al pliego definitivo del proceso de la referencia, nos permitimos manifestar lo siguiente:
1. NUMERAL 2.20 PROPUESTAS CONJUNTAS.

Pregunta 1: Está permitida la figura de unión temporal: 

RESPUESTA: En el proceso de selección abreviada, la Industria Licorera de Caldas, aceptará propuestas conjuntas bajo las figuras de Consorcio y Unión Temporal, para lo cual se expedirá adenda que modifica el pliego y regula lo relacionado con estas propuestas conjuntas. 
Pregunta 2:  La obligación  solidaria de las partes a la que hace referencia el texto anterior puede ser demostrada con una carta de compromiso entre los representantes legales de las partes interesadas, en la cual se especifique que aceptan solidariamente todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato?
RESPUESTA: En la adenda No. 2 que modifica el pliego, se establecerán todas las reglas para la presentación de propuestas conjuntas y la solidaridad de las partes. 

2. NUMERAL 4.20 CONDICIONES DE COSTO.

El pliego de condiciones establece que:

Precio de Publicación: El Contratista cancelará el pago de publicación (172 SMLMV)

OBSERVACIÓN: 

El SMLMV fijado por la ley es de $515.000, lo cual equivale a que el pago de la publicación asciende a la suma de $82.000.000 cifra excesiva elevada en relación con el presupuesto oficial estimado de la inversión en caso de suscribirse el contrato (Numeral 3.1)

Pregunta 3: Es el cálculo anterior correcto? O la base para su liquidación es el Salario Mínimo Legal Diario Vigente?  
RESPUESTA: Se aclara que la publicación en la Gaceta Departamental, obedece a las tarifas establecidas para el año 2010, así:

	DESDE
	HASTA
	SMMLV
	COSTOS DE PUBLICACIÓN

	25.750.000
	30.000.000
	5
	86.000

	30.000.001
	40.000.000
	7
	120.000

	40.000.001
	50.000.000
	9
	155.000

	50.000.001
	70.000.000
	12
	206.000

	70.000.001
	100.000.000
	17
	292.000

	100.000.001
	140.000.000
	24
	412.000

	140.000.001
	180.000.000
	31
	532.000

	180.000.001
	220.000.000
	38
	652.000

	220.000.001
	270.000.000
	46
	790.000

	270.000.001
	340.000.000
	58
	996.000

	340.000.001
	420.000.000
	72
	1.236.000

	420.000.001
	500.000.000
	86
	1.476.000

	500.000.001
	1.000.000.000
	172
	2.953.000

	1.000.000.001
	EN ADELANTE
	217
	3.725.000


Mediante adenda se realizará la correspondiente corrección de la información del pliego de condiciones definitivo. 
3. Numeral 2.13 CIERRE FECHA LIMITE DE PRESENTACION DE LA OFERTA

Pregunta 4: Es posible la ampliación del plazo establecido? (29 de Junio de 2010) en consideración a que la respuesta a las preguntas 1 y 2 aquí formuladas determinarán la forma de presentación de nuestra oferta?

RESPUESTA: Mediante adenda No. Uno del 25 de Junio de 2010, se amplió el plazo de presentación de ofertas, el cual quedó para el 02 de Julio de 2010 a las 10:00 a.m. 

4. Numeral 2.10 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN:

El pliego de condiciones establece que la entidad podrá dar paso al proceso de sorteo de oferentes, en el caso que estos superen los diez (10), decisión que según el cronograma debería ser anunciada el pasado 18 de Junio de 2010.

Pregunta 5: Existe una decisión con respecto a este punto por parte de la Industria Licorera de Caldas?

RESPUESTA: Mediante memorando publicado en la página web de la entidad, se informó que el número de manifestaciones de interés para participar en la convocatoria pública No. 011-2010 para contratación de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas y su parte institucional es inferior a diez (10).

Las manifestaciones de interés para participar fueron presentadas por las siguientes sociedades:

1. YOUNG & RUBICAM BRANDS LTDA

2. PUBLICIDAD TORO LTDA

3. PEREZ Y VILLA 

Teniendo en cuenta el pliego de condiciones, no se requiere sorteo de oferentes por cuanto los inscritos para participar no supera el número de diez (10).

5. Numeral 2.13 CIERRE O FECHA LIMITE PARA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:

Pregunta 6: Cual es la dirección exacta de la Oficina Jurídica de la Industria Licorera de Caldas.

RESPUESTA: La dirección de entrega de la propuesta es: Zona Industrial Juanchito, Edificio Administrativo Industria Licorera de Caldas, piso 2, Oficina asesora jurídica.
6. Numeral 2.23-2

Pregunta 7: El certificado que solicitan en este punto expedido por la Contraloría General es el mismo que solicitan en el punto 2.23.13. 

RESPUESTA: Sí, el certificado solicitado en estos ítems, corresponde al Boletín expedido por la Contraloría General en el que se certifique si el oferente figura reportado como responsables fiscal. 
Atentamente,

ALVARO MONTOYA SALAZAR
Gerente Administrativo
Revisó: Jorge Enrique Velasquez. Asesor Jurídico
Proyectó: Nayarith Alarcón  
